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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2013-98

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

POR LA CUAL SE DECLARA A ROCASOL CINCO, S.A., ELEGIBLE PARA QUE SE LE OTORGUEN DERECHOS
PARA LA EXPLORACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (TOSCA Y PIEDRA DE CANTERA) EN 1 ZONA
DE 100.03 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO SANTA RITA, DISTRITO DE LA CHORRERA,
PROVINCIA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 6082-Elec

(De martes 16 de abril de 2013)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA EMPRESA DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) Y LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI) EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 6003-ELEC DE 13 DE
MARZO DE 2013.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA
Contrato Nº A-2010-12

(De miércoles 17 de abril de 2013)

POR EL CUAL SE OTORGA A PANAMA OUTDOORS, S.A., UN ÁREA TOTAL DE 2 HAS. + 3,973.84 M2,
UBICADA A UN COSTADO DEL RECINTO PORTUARIO DE VACAMONTE, CORREGIMIENTO DE VISTA
ALEGRE, DISTRITO DE ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 116-DDRH

(De miércoles 10 de abril de 2013)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, ADOPTADO MEDIANTE DECRETO NO. 194 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Acuerdo Nº 003-2013

(De martes 16 de abril de 2013)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DEL ACUERDO NO. 005-2009.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 29-A

(De miércoles 27 de marzo de 2013)

POR LA CUAL SE CREA LA FISCALÍA DE DESCARGA PARA EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ
Y MANTIENEN LAS FUNCIONES DE DESCARGA DE LA FISCALÍA DE CIRCUITO ADSCRITA A LA
FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA.
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MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 37

(De jueves 18 de abril de 2013)

QUE CREA LA ESCUELA DEL MINISTERIO PÚBLICO.

MINISTERIO PUBLICO/PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION
Resolución Nº 1

(De viernes 30 de junio de 1995)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL, ESTRUCTURAL Y ADMINISTRATIVA DE LA
PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industrias, yo, JENNIFER
KARINA FAN HUANG , con cédula de identidad personal No. 8-860-1314, notifico al público en general que le traspaso
al Sr. CHRISTOPHER ARIEL DÍAZ MORENO , con cédula No. 6-713-1352, mi aviso de operación No.
8-860-1314-2010-223709, del establecimiento comercial denominado MINI SÚPER JENNIFER KARINA  , que está
ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento San Juan Bautista, en la calle vía El Cangrejal en la
Barriada Villa Nita, casa 0. Jennifer Karina Fan Huang. Cédula No. 8-860-1314. L. 201-395376. Segunda publicación.
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_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
13-1238792. QUE LA SOCIEDAD: BERLANZA PREMIER S.A . Se encuentra registrada la Ficha 755048, Doc.
2090607, desde el catorce de diciembre de dos mil once. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta según Escritura
Pública 3915 de 10 de abril de 2013 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita a Ficha 755048, Documento
2371087, de la Sección de Personas desde el 22 de abril de 2013. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el
veinticuatro de abril de dos mil trece a las 04:35:20, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00,
comprobante No. 13-1238792. No. Certificado: S. Anónima 048053. Fecha: Miércoles, 24 de abril de 2013. ELIZABETH
QUIJADA. Certificador. //EDROPA25//. L. 201-395669. Única publicación.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
13-1238789. QUE LA SOCIEDAD: CERLANZA ENTERPRISES S.A. Se encuentra registrada la Ficha 755045, Doc.
2090590, desde el catorce de diciembre de dos mil once. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta mediante
Escritura Pública número 3916 de 10 de abril de 2013 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, según Documento
2372024, Ficha 755045 de la Sección de Personas desde el 23 de abril de 2013. Expedido y firmado en la provincia de
Panamá, el veinticuatro de abril de dos mil trece a las 04:42:20, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor
de B/.30.00, comprobante No. 13-1238789. No. Certificado: S. Anónima 048062. Fecha: Miércoles, 24 de abril de 2013.
ELIZABETH QUIJADA. Certificador. //ISAVDA25//. L. 201-395668. Única publicación.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
13-1238788. QUE LA SOCIEDAD: DERLANZA OVERSEAS S.A. Se encuentra registrada la Ficha 755083, Doc.
2090745, desde el catorce de diciembre de dos mil once. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta mediante
Escritura Pública número 3917 de 10 de abril de 2013 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, según Documento
2371954, Ficha 755083, de la Sección de Personas desde el 23 de abril de 2013. Expedido y firmado en la provincia de
Panamá, el veinticuatro de abril de dos mil trece a las 04:42:38, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor
de B/.30.00, comprobante No. 13-1238788. No. Certificado: S. Anónima 048063. Fecha: Miércoles, 24 de abril de 2013.
ELIZABETH QUIJADA. Certificador. //ISAVDA25//. L. 201-395667. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 6,337 de 15 de abril de 2013, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 19 de abril de 2013, a la Ficha 607467, Documento 2370253, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PERAL CORP. . L. 201-395623. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 6,338 de 15 de abril de 2013, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 22 de abril de 2013, a la Ficha 490753, Documento 2370599, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad LOTAC INTERNATIONAL S.A.  . L. 201-395624. Única 
publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 5,841 de 8 de abril de 2013, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 18 de abril de 2013, a la Ficha 482227, Documento 2369009, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TORRES CONSULTING S.A. . L. 201-395625. Única 
publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 2993 de
12 de abril de 2013, de la Notaría Novena del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la
Ficha 759805, Documento Redi No. 2369970, ha sido disuelta la sociedad CAINVEST WEALTH MANAGEMENT, 
S.A. Panamá, 19 de abril de 2013. L. 201-395733. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 6,327 de
15 de abril de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro
Público, a la Ficha 2371678, Documento 43606, el 23 de abril de 2013, ha sido disuelta la fundación YADECO 
FOUNDATION.  Panamá, 25 de abril de 2013. L. 201-395732. Única publicación.
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______

Bajo el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, ANDRES LAI FUNG , panameño, con cédula de identidad personal
8-823-151, le he traspasado el establecimiento comercial denominado BAR HAPPY ZONE , con número de aviso de
operación 8-823-151-2013-370194, ubicado en la Urbanización Santa Rosa, Calle Primera y Vía Domingo Díaz, edificio
17528, corregimiento Victoriano Lorenzo, distrito de San Miguelito de esta ciudad. El mismo tiene las siguientes
actividades, venta de expendio al detal de bebidas alcohólicas nacionales e internacionales en envases abiertos para
consumo dentro del local, venta de frituras, asados, comidas preparadas, venta de cigarrillos, pastillas, confetis y snack,
rocola, tragamonedas y otras, al señor LUIS ANTONIO KONG LUO , panameño, con cédula de identidad personal
8-840-1607. L. 201-395593. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 20-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que el señor MIGUEL QUEZADA GONZALEZ , con cédula de identidad 2-45-32, ha
solicitado en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Calle República de Nicaragua, corregimiento
de Barrios Unidos, distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio
74, ocupada por Andrés Quezada Llorente. Sur: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Celenia González
Quezada. Este: Calle 28 de Noviembre. Oeste: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, propiedad del Municipio de
Aguadulce y Calle República de Nicaragua. El lote de terreno se describe de la siguiente forma: Descripción del lote: Del
punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2) con rumbo N 23º 52 W, limita con Finca 967, Tomo 137, Folio 74,
propiedad del Municipio de Aguadulce y Calle República de Nicaragua y mide 11.84 mts., del punto dos (2) al punto tres
(3) con rumbo N 68º 34 E, limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Andrés Quezada Llorente y
mide 11.84 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N 83º 52 E, limita con Finca municipal 967, Tomo 137,
Folio 74, ocupada por Andrés Quezada Llorente y mide 15.55 mts. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo S
11º 10 W, limita con Calle 28 de Noviembre y mide 9.50 mts., del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo S 70º 26
W, limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Celenia González Quezada y mide 16.07 mts., del
punto seis (6) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 67º 24 W, limita con Finca municipal 967, Tomo 137,
Folio 74, ocupada por Celenia González Quezada y mide 12.16 mts. El área total del terreno solicitado es de 346.11
mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría
de Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los
derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación
nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días
hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los dieciséis (16) días del mes de abril
del año dos mil trece. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LIC. YATCENIA D. DE TEJERA.
Secretaria General. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 16 de abril de 2013. (Fdo.) Lic. Yatcenia D. de Tejera.
Secretaria General. L. 201-395578.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 043-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que RAQUEL ORTEGA,  vecino (a) de
Las Tibias, corregimiento El Harino, de distrito de La Pintada, portador (a) de la cédula No. 2-59-617, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-655-11, según plano aprobado No.
203-02-13582, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie total de 0 Has.
+ 1083.30 m2, ubicada en la localidad de Las Tibias, corregimiento de El Harino, distrito de La Pintada, provincia de
Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Elías Castillo González,
servidumbre a Farallón. Sur: Calle de asfalto a la Carretera Panamericana al Copé. Este: Terreno nacional ocupado por:
Elías Castillo González, terreno nacional ocupado por: Jhony Vergara. Oeste: Servidumbre a Farallón. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la
provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 10 de abril de 2013. (Fdo.) JOSÉ M. RODRÍGUEZ.
Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) CÉSAR FERNÁNDEZ. Secretario Ad-Hoc. L. 201-394679.

_______

46No 27279 Gaceta Oficial Digital, viernes 03 de mayo de 2013



REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 044-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALEX ALBERTO
NAVARRO SANJUR, vecino (a) de La Mitra, corregimiento Playa Leona del distrito de La Chorrera, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-442-311, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-525-2010 del 24 de agosto de 2010, según plano aprobado No.
807-03-23740, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 2 Has. + 2,919.96 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad Tinajones Abajo, corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Plano No. 86-579 R.A. finca No. 798, romo 80 R.A., folio 272 ocupado por Alex
Alberto Navarro Sanjur. Sur: Terreno nacional ocupado por Héctor Castro. Este: Camino de Tinajones Abajo de 12.80
Mts. hacia carretera principal de Cerro Cama hacia Tinajones Abajo. Oeste: Terreno nacional ocupado por Héctor Castro,
quebrada Cama. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Amador, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 14 días del mes de
febrero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-395729.
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